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a la junta se entenderá 

CUOTA e quedará válidamente constituida en 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

IMPRIMIR 
  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7432187 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SORIA ESPIN LUIS FRANCISCO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/05/2012 13:49:02 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

* TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DIDETEC DISEÑO Y DESARROLLO TECNICO EN LA CONSTRUCCION CIA. LTD47 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE » 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. oa 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

“PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) A 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL? 21/06/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copulpner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  

nanenag 
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BANCO PICHINCHA CA. 
y 

N CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

ES)
 

la E 

  

Quito; 30 DE MAYO DEL 2012 f/ 

Mediante comprobante Nc 29900518001 el (la)Sr. (a) (ita): SORIA ESPIN LUIS FRANCISCO NN 
ntidad de: | 4007 

  

   

   

Con Cédula de Identidad: 1711670578|consignó en este Banco la 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE GÁPITAL de la compania: 
_ DIDETEC DISEÑO Y DESARROLLO TECNICO EN LA CONSTRUCCION CIA LTDA Y que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

  

                
  

  

e 01245 » 0 . . D 4 

1|ARMAS VEGA FERNANDO VINICIO 1711257632 usd 
2ÍARMAS VEGA ESTEBAN ALEJANDRO Y 1717218661 . usd 
3|ARMAS VEGA SANTIAGO DAVID eZ” 1714880786 $ ABE usd 

TOTAL 
  

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Deciaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados = actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  
Este docÉmento se emite a petición del interesado y tiene carácter exc usivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que ere Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez s: presenta indicios de alteración. 
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| SUPERINTENDENCIA 
| De COMPAÑÍAS 

  

nannong 
OFICIO No. SC.1J,DJC.12. 

Quito, S1 JUL 20% 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DIDETEC DISEÑO Y DESARROLLO TECNICO EN LA 
CONSTRUCCION CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

o ) 
hito q debrcias 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


